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Jueves 2 de junio de 1814. =:Srt» Marcelino y S. Pidro Mrs. 
Arijina. Truxíllo. 
Ignacio. 

Quarenta Horas en la Iglesia de Sa» 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ANTES DE AYER. 

HORAS. 

8 m. 
a t. 

I I n. 

BARÓMETRO. 

30. . . 5 , 8 . 
3=»- • • S» 3-
30Í; . 5 , 6. 

TERMÓMETRO. 

H > »• 
9 0 , 8 . 
i S » 0. 

A T M O S F E R A . 

Nub. 
ídem. 
Raso, 

NOTICIAS P O L Í T I C A S . 
F R A N C I A . 

Varis 6 de mayo de 1814..— Sé ha publicado una decía-
racioti'''de S. M. fecha eo Saint-Ouen á 2 de mayo, en que 
después de manifestar que la constitución propuesta por el 
senado , en su sesión del 6 de abril anterior, contenia va» 
rios artículos que dexaban ver la precipitación con que se 
babian formado , y por lo mismo no podian ser leyes funda
mentales del estado , ha resuelto S. M. que para adoptar se
gún es su voluntad , una constitución sabiamente combina-»' 
oa , se convocase el senido y el cuarpo legislativo para cf 
10 del mes de junio próximo venidero , á ñn de que se le 
presente el trabajo que se haga con una comisión de varios 
¡Ddividuos de estos dos cuerpos , teniendo por bases vario^ 
artículos , que se reducen á que el Gobierno se diyidá ed 
dos cuerpos, q̂ ue son el senado y lá cámara , compuesta dé 
diputados de los departamentos: qué tas renta< «e impongait' 
y asignen con acuerdo del reyno: que la libertad individual 
y real quede asegurada por medio de leyes: que la libertad de 
U imprenta sé ha de respetar , dentro de los límites y 
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precauciones necesarias para la tranquilidad pública : que 
la libeaad de cultos será garantida: qu2 las propiedades serán 
inviolables y sagradas: la venta de bienes nacionales irre
vocable : los ministros serán responsables, y podrán ser ci
tados ante una de las cámaras legislativas y juzgados por 
la otra: loi jueces serán inamovibles, y la potestad judicial 
independiente; la deuda pública será garantida: las pensio
nes, giados y honores militares, se conservarán, como tam
bién la nobleza antigua y nueva: se mantendrá la Legión 
dt honor, determinando S. M. la insignia: todo francés po
drá obtener los empleos.civiles y militares: finalmente , nin
guno será inquietado por sus opiniones ni sus votos. 

Un periódico ingles hace varias reflexiones juiciosas so
bre la ley fundamental ó constitución que formó el senado 
de Francia , luego que se verificó la entrad^, de las tropas 
aliadas en París. Estas reflexiones explican losojustos motivos 
que tendiia el Rey cristianísimo par» no admitir dicha ley 
según el tenor en que estaba concebida, motivando su reso
lución entre otras cosas, en que había en ella algunas pro
posiciones que daban indicio cierto de la precipitación con 
qi;e se hubia formado. En efecto las reflexiones siguientes 
aclaran bien los motivos que tendría S. M. para aquella 
resolución. 

La mudanza ocurrida en Francia , tal qual se presenta 
en la disposición del senado no tiene los caracteres de una 
restauración. El senado no vuelve al Rey al trono , sino 
que le llama libremente : así pues no le devuelve la herencia 
de sus antepasados, ni le reconoce por sucesor de los Reyes 
4e Francia; sino que le transmite la corona de Buonapacte, 
y lejos de consagrar el principió fundamental de la monarquía, 
consagra el que ha derribado el trono de Francia , y ha he
cho vacilar todos los demás. El pueblo francés , que rió veia 
en Buonaparte mas que qn usurpador, da á su Rey el nom
bre de Luis X V I H ; pero el senado, llamándole el hermano 
del último Rey^ ha sancionado el decreto de la convención que 
envió á'Luis XVI al cadalso; ha desconocido el principio de 
la herencia , que es el, único que puede asegurar la dura
ción, de las monarquías , especialmente de las monarquías 
moderadas, y el de la inviolabilidad, esta egida sagrada deí 
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representante perpetuo de la nación. El pueblo francés se 
sometió al usurpador como los habitantes de una ciudad to
mada por asalto, ó entregada por los que e»tan encarga
dos de defenderla, se someten al vencedor , y todos los 
hombres que desean sinceramente la felicidad de la F.ancia; 
todos los que desean que disfrute del soriego que es necesa
rio para la tranquilidad de la Europa, leerán con gusto el 
pasage siguiente, sacado del discurso que el marques de 
Saisseval hizo á MONSIEUR , en nombre de los electores del 
departamento del Sena. 

" Quando los Franceses dan el nombre de Luis XVIII 
al Rey, á quien convidan á volver al trono que sus antepa
sados han ocupado por espacio de cerca de nueve siglos , es 
porque cuentan en el nútíiero de sus Reyes al hijo de Luis XVI; 
es porque consagran baxo el nombre de Luis XVÍI. aquei 
reynado de un momento , pasado en la añiccion y en las 
cadenas; Con esto dan á entender , que aunque el exercicio 
de la autoridad Real haya podido estar suspenso por algu
nos años ( que quisiéramos poder borrar para siempre de 
nuestra historia) , los títulos de sucesión de los herederos de 
Henrtque IV están grabados de un modo indeleble eQ el 
corazón de los Franceses." 

Así pues el trono que los Franceses quieren reponer, es 
el trono de Henríque IV , y no es la Corona de Bjonaparte 
la que is ofrecen: el Rey que el pueblo francés hace volver 
libremente, es el Rey de Francia, y no el Rey de losFran-
xeses ,'que le da una junta , cuya existencia y denominación 
recuerdan aquellos tiempos desgraciados , en que estuvo sus
penso el exercicio de la autoridad Real, y que los Franceses 
quisieran poder borrar para siempre de su historia. \ 

ídem del 7; = Por decreto expedido ayer convoca S. M. 
cristianísima el senado y cuerpo legislativopara el 3 i de esre 
mes, en lugar del 10 de junio que estaba señalado para el 
mismo efecto. 

Buonaparte ha pedido un botánico , un químico y un as
trónomo para que le acompañen á la isla de Elba, pero no se 
ha presentado ningún sabio. Lee todos ios papeles públicos, 
los comenta , aprueba ó desapruba las órdenes del gobierno, 
y quando no le gusta alguna cosa, se encoleriza. Añade que 
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luego que esté en la isla de Elba , escribirá la« memorias de 
su vida, y revelará muchas cosas de que nadie tiene noticia. 
( Diarios de Poris. ) 

E l MEA CULPA DE NAPOLEÓN BUONAPARTE. 

Debo mi educación á la generosidad de Luis XVJ, que 
le dignó admitirme en el número de ios discípulos de la es
cuela militar , jamas se debió apartar de mi memoria , d re
cuerdo de este beneficio; pero mi corazón, devorado deidc 
la mas tierna edad por una ambición desmedida , y por i-na 
ferocidad sin exemplo, ha desconocido siempre la gratitud. 
En tiempo de la revolución me vi obligado, como los demás 
discípulos, á salir de la escuela militar. Destituido de rqedios 
liara existir, me adherí á todos los partidos, trampeando á to
pos para poder comer. Viví de este modo hasta el momento de 
ia lucha , entre el Cuusejo de los quinientos y el Directorio, 
Me postré antes los Directores. Barras me cobró afecto, y se 
declaró mi protector. Enviáronme á Egipto: algunas acciones 
de intrepidez hicieron que se me mirase como á un héroe 
que debía salvar á la Francia del estado de opresión en que 
se iiall.'iba. El Diiectorio me llamó. 

Detenido por los Ingleses contraté con ellos, obligándo
me formalmente á restablecer al Rey áft Francia en el trono, 
luego que las leyes del Gobierno se consolidasen , pero sietn-
pre e^uve resuelto á no cumplirlo^ Volví , pues, á Francia , 
y todo el mundosabe el modo astuto con que meconduxe para 
hacer que se me nombrase primer Cónsul para toda mi vida. 
• Mi primer rasgo de ingratitud fué contra Barras , y mi pr¡» 
mer decreto de tiranía fue el destierro de mi bienhechor. 

No conociendo límites en mi ambición, me abrogué el t í 
tulo de Emperador^ arranqué al Papa de su silla , le hice 
venir á París , y le obligué á q u e ^ e consagrase. Apenas 
este venerable gefe de la ^ l igion regresó á su capital , me 
apoderé de sus Estados , le hice volver á Francia y le tuve 
cautivo. 

En desprecio del derecho de gentes , hice que sacasefl 
de un/pais libre al duque D' Enghien y le decapitasen sin de
claración y sin fornu de juicio. En vano se echó á mis 



pies mi esposa, y clamó porque revocase la sentencia de 
muerte; ni sus lágrimas , ni los ruegos , ni las ipstancias de 
mis hermanos pudieron lograr de mí cosa alguna. 

Luciano, irritado por mi barbarie," sacó su relox, lo tiró al 
suelo , le hizo pedazos con el pie , y me dixo : ved aquí la 
suene que os aguarda. Algu« dia los Franceses os despeda
zarán de este modo : y os pisotearán igualmente. Yo despre
cié este con.sejo,y mandé que se cumpliese mi orden. 

Con esta acción atroz queria yo que los Borbones per
diesen toda esperanza de volver á Francia ; que se aurra-
ten las potencias deseosas de protegerlos; y en suma que mi 
nombre , igualmente que mis armas , Uegasea á ser temibles 
en toda la Europa. 

Como solo con^el crimen , la perfidia , y los resortes 
todos de una política raaquiábelica había yo logrado elevar
me , y la sangre de los Franceses era el primer titulo para 
mi gloria , me entregué sin recelo á tni carácter ferot. 

Entonces era yo el venceder de Italia, de Suiza , del 
Piamonte ; yo imponía la ley. Llegué á saber que la Reyna 
4e N^ipoles había teuidó algunas relaciones can los ingleses. 
Inmediatameute disparé contra ella un decreto que-decii; la 
Reyna de Ñápales ha d'exado dérejHat. Creo que desd« que 
el mundo existe no ha habido-potentado a'guno que se haya 
valido de una expresión tan tiránica. Con este ac<o de nuto-
ridad pretendía yo hacer que lev Soberanos me temiesen , y 
se ptrsuadieran que los trataría del mismo modo ái me obli
gaban á tomar las aritiH'j contra ellos. Mi atlibícioA me ha
cia'desear que todos fuesen tributarios míos. 

Envanecido con el buen éx\\4 AQ rFiis krrnásí ttie ímpu-
«e la obligación de violar todos los derechos. A nombre mío 
me apoderé de todos los Estados que vencía. Mudé á mi 
arbitrio la forma de sus Gobiernos j repartí los Estados 
entre mi familia , y á mis parientes los transformé en sobe
ranos y soberanas. Quería yo ,' én ui»a palabra , ser el díspen-
«ador de todas las Coronas , y que se me reconociese por 
primer Potentado del UqiveriO. 

(Sé continuará,) 



LITERATURA, CIENCIAS Y ARTES. 

P O L Í T I C A . 

Continúa la noticia de la obra intitulada : Del espíritu de con
quista y de usurpación. 

Diferencia entre la usurpación y la monarquía. 
La monarquía , tal qual existe en la mayor parte de los 

estados de Europa ,'es una institución modificada por el tiem
p o , y suavizada por el hábito. Está rodeada de cuerpos in
termedios que la sostienen al paso mismo que la limitan; 
y su transmisión regular y pacifica , hace la sumisión mas 
fácil, y la autoridad menos rezelosa. El Monarca es, en cier
to modo , un ente abstracto. En él tío se ve un individuo , 
sino una estirpe entera de reyes, una tradición de muchos 
siglos. 

La usurpación es una fuerza que nada la modifica , ni 
jsaaviza. Por necesidad lleva el sello de la individualidad del 
usurpador , la qual por la opinión que tiene con todos los in-
tero^es anteriores , debe estar ea perpetua desconfianza y 

. hostilidad. . • 
Ln monarquía no es una preferencia concedida á un 

ihoipbre 4 costai^de los.derhas , sinpi una supremacía consa
grada de antemano , la qual desanima á les ambiciosos sin 
ofender á la vanidad, La usurpación exige de parte de to
dos una abdicación inmediata, en favor de uno solo , causa 
incomodidad á.tpdos, y pooe eiji-fetraentacioa el amor prq-
pio de todos. . í 
. . No está todo en declararse Monarca hereditario. Lo que 
le constituye, t a l , no es el trono que se quiere transmitir, si
no el trono que se ha heredado. Nadie es Monarca here
ditario , sino después de la segunda generación. Hasta en
tonces podrá la usurpación tomar p\ título de monarquía., 
pero siempre conserva la agitación de las revoluciones que la 
-,han fundado. Esas nuevas dinastías son tan turbulentas como 
las facciones , ó tan opresivas como la tiranía. Parécense á la 
anarquía de Polonia , ó ai despotismo de Constantinopla: á 
veces son ambas cosas. 

Un Monarca, al subir al trono que ocuparon sus antepa-



sados, sigue un camino en que no se ha metido por su pro
pia voluntad. No tiene que formarse la reputación ; pues 
es único en su especie, y no lo comparan á nadie. El usur
pador está sugeto á todas las comparaciones que sugieren las 
quexris , las envidias ó las esperanzas que se ve precisado á 
justificar su elevación : ha contraído tácitamente la obliga
ción de que resulten grandes cosas, dê  tan grande ensalza
miento, y debe estar temeroso de dexar, frustrada la esperan
za del publico , después- d¿ haberla excitado extraordinaria
mente. La inacción mas racional, ó mas fundada, le es peli-_ 
grosa. A los Franceses, decia un hombre que lo entendía , es, 
menester darles algo de nuevo cada tres meses : y así lo hizo. 

Tiene sin duda mucho á su favor el que es á propósito 
para las cosas grandes, quando lo pide el bien general; pero. 
es muy malo estar condenado á hacer grandes cosas , por, 
su consideración personal , quando no lo exige el bien gene
ral. Mucho se ha declamado contra los Reyes haraganes ; pe
ro Dios nos dé semejante haraganería , antes que la activi
dad de un usurpador. 

A los inconvenientes de la situación , se pueden juntar 
los defectos del carácter ; porque los hay que los emplea la 
usurpación , y los hay que los produce la usurpación. 

¡Qué de extratagemas, de violencias y de/perjurios no' 
necesita ! Le es preciso invocar los principios que se propo-' 
ne atropellar ; tiene que prometer lo que piensa no cum
plir : que burlarse de la buena fé de los unos , aprovec^har^e 
de la debilidad de los otros , despertar la,codicia en donde, 
está dormida, animar la injusticia donde se recata , la de-
pfíívacion ddnde está tímida; y en una palabra, poner todas-
las pasiones como eî  una estufa para que maduren con mas 
prontitud , y sea mas abundante la cosecha. 

El Monarca sube noblemente al trono : el usurpador tie
ne que llegar al través del lodo y de la sangre, y quando se 
sienta en él , se ve el manto manchado, dando ¡adidos del 
camino que ha traído. 

i Cree alguno que la fortuna vendrá con su vara mági
ca á purificarle de lo pasado? Todo lo contrario: si no esta
ba antes corrompido , la fortuna bastaría para corromperle. 

• {Se continuará. ) 
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A N U N C I O S . 

Máximas y principios de la legislación universal, por don 
Antonio Alcalá Galiaiio, del consejo de S. M. La escasez de 
libros de derecho público que hiy en el idiomu cipañol , y 
las doctrinas que contiene esta obra extractadas de los pr i 
meros filosofo-;, hacen interesante su lectura. Puede conside
rarse como un compend-io que proporciona á los literatos 
recordar con facilidad las especies que saben , y á los me
nos "instruidos les dá nociones para que puedan adquirir con 
mas facilidad conocimientos. Se vende en la librería de T i e 
so , calle de las Carretas, y en la de la viuda de Qui roga; su 
precio l o reales á la rustica, y 12 en pasta. En las mismas li
brerías se hallan impresas y adicionadas las representacio
nes que hizo el mismo autor á las cortes, coa el objeto de con
tener los males de algunos de sus decretos: su precio 4 reales. 

Nota. Habiéndonos propuesto insertar en este periódico los de
cretos y órdenes de S. M. desde su feliz entrada en España, y tenien
do en consideración el que ocuparian demasiado espacio, lo qual po«' 
dria atribuirse á querer Henar con ellos este papel, damos en el nú
mero de mañana , medio pliego mas ,6in aumentar su precio j bien 
que en lo sucesivo, si por lo interesante y abundante de las materias 
f uefe menester algun día dar mas del pliego , tendrá aquel número 
ej precio correspondiente, sin.que nunca se cobre mas á los Señores 
svibscriptore9 , quienes siempre recibirán ¿ratis qualquier aumento 
que te hiciese. 

T E A T R O S . 
- EW BL nB lA CRUZ, á las 8 de la noclie, el drama nuevo itititulado: 

elTemplo del destino, Boleras y Saynete. La entrada fué 650Q. 
• • ¿N El, DEL PRÍNCIPE, á'las S de la noche, la comedia intitulada; 
el mejor Alcalde el Rey, Bolero y Saynete. La entrada fué 2058. 

CON lICENCtA. Madrid. ^IMPRENTA DE REPULLOS. 1814 . 
Se hallard en la librería de Pérez calle de Carretas , don

de se admiten suscripciones para dentro y fuera de MADRID 
d %o reales cada mes,y for el tiempo que cada qual quiera. 
A los señores Suscriptores de las Provincias se les remitirdn 
sien.lo de su cuenta el porte , y d los de Madrid se les lleva-
rd d sus casas. También se suscribe en VIIORIA en casa de 

'Barrio , en SANTIAGO en la de Texada , en la COROSA en la de 
Cardesa, en ZARAGOZA en la de Sánchez , en CADIZ en"4a de 
Ortaljy Compañía, en VALENCIA en la de Mallén, í » SALAMANCA 
en la de Blanco , 6n BARCELONA en la de Brusí , J in vicH en 
la de Dorca. 


